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Lunes 6 de mayo de 2019. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: Reforma, La Jornada, La Prensa, El Sol de México, Notimex, Crónica, El Heraldo de México, La Razón, Milenio, 
Excélsior, El Universal, Comunicado de Prensa, Publimetro, Reporte Índigo, 24 Horas.  
 
04/05/19 
 
Adecuado lavado de manos de médicos previene infecciones/Reforma, La Jornada, La Prensa 
A causa de infecciones adquiridas en los hospitales -los eventos adversos más frecuentes 63% de los pacientes afectados, 
prolongan su internamiento hasta 22 días. Al año, en México se registran alrededor de 450 mil casos y una tasa de 
mortalidad de 32 por cada cien mil habitantes, lo que se puede prevenir mediante el adecuado lavado de manos por parte 
del personal médico. Además de que las también conocidas como infecciones nosocomiales reportan una elevada 
prevalencia, el costo de su atención equivale a 70% de la inversión en salud, aseguró Sebastián García Saisó, director 
general de Calidad y Educación en Salud de la Secretaría de Salud. 
 
Piden información de advertencia/Reforma 
Estudios realizados por el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) revelan que el etiquetado actual de alimentos es 
deficiente e incomprensible para la población mexicana, por lo que debe ser cambiado por uno de advertencia. La idea, 
explicó la Secretaría de Salud, es que se cuente con un etiquetado de alerta que sirva para reducir y controlar el problema 
de sobrepeso, obesidad y diabetes en el País. Los estudios del INSP encontraron deficiencias importantes que impactan en 
la salud de los mexicanos. Por ejemplo, en el etiquetado actual se utilizan valores, principalmente de azúcar de adultos en 
productos dirigidos a niños, o que pueden ser consumidos por éstos, lo cual genera un consumo excesivo de azúcar 
añadido.  
 
Cuestionan criterio sobre etiquetado/Reforma 
Reportera: Natalia Vitela.  
La postura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre un amparo que cuestiona la efectividad del etiquetado frontal 
de alimentos procesados incluye afirmaciones muy cuestionables, advirtió el Instituto Nacional de Salud Pública. De 
acuerdo con el Instituto, en el proyecto público de la Suprema Corte de Justicia se afirma que los azúcares añadidos son 
igual de dañinos que los naturales, o que el actual etiquetado es entendible y se basa en las recomendaciones de 
organismos internacionales como la OMS, lo que se ha documentado que no es verdad.  
 
Piden cambiar las etiquetas de alimentos/El Sol de México, Notimex, Crónica 
El actual Sistema de Etiquetado Frontal de Alimentos es incomprensible para la mayoría de la población mexicana, por lo 
que expertos del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) propusieron cambiarlo por otro que incluya advertencias sobre 
el consumo de los productos, y así reducir problemas como sobrepeso, obesidad y diabetes. La comprensión del actual 
etiquetado se dificulta por los escasos conocimientos de nutrición y habilidades matemáticas de la población, ya que, por 
ejemplo, 97.6% de la población desconoce cuántas calorías debe consumir un niño de entre 10 y 12 años.  
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Medicamentos, con fácil acceso/El Heraldo de México 
Reportera: Nancy Balderas.  
La Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) cambios a la Ley General de Salud para facilitar la 
entrada de medicamentos, principalmente, de origen asiático, con la finalidad de bajar costos, pese a que no son regulados 
por una autoridad sanitaria. Los estudios clínicos, de bioequivalencia y estabilidad que todas las farmacéuticas estaban 
obligadas a presentar ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para garantizar su seguridad, 
eficacia y calidad, ya no serán necesarios para aquellas empresas internacionales, sólo les pedirán que su producto esté 
precalificado en la lista de medicamentos esenciales de la Organización Mundial de la Salud, cuando este organismo no es 
una autoridad regulatoria.  
 
Compra de retrovirales a firma vetada se mantiene/La Razón 
Reportero: Kevin Ruiz.  
Andrés Manuel López Obrador informó que se hizo una excepción con una de las tres empresas vetadas para participar en 
licitaciones farmacéuticas, ya que, explicó, es la única que provee en México medicamentos para personas que portan el 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). El pasado 8 de abril, López Obrador ordenó al sector Salud Federal vetar a las 
empresas Grupo Fármacos Especializados SA de CV; Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipo Médico SA de 
CV y Grupo MAYPO de participar en licitaciones o adjudicaciones directas. Resulta que una de estas empresas es de las 
únicas, o la única en México, que dispone de estos medicamentos.  
 
Recortes al sector salud/Milenio 
Reportero: Ángel Aguirre Rivero.  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador: la salud hay que fortalecerla: antier se manifestaron pacientes que padecen 
VIH/Sida por la falta de retrovirales en los hospitales públicos. Institutos como el de Cancerología, Cardiología, Nutrición, 
orgullo de los mexicanos, sufren hoy un recorte presupuestal sin precedente, cuando su función ha sido atender a los que 
no pueden pagar los altos costos de hospitales privados. Nos conforta la noticia de que la Secretaría de Salud vendría a 
Acapulco como parte de la descentralización; han transcurrido seis meses y no hay una sola señal para llevar a cabo dicho 
proceso. ¿Qué está pasando?. 
 
Piden seguro social para residentes/Reforma, Excélsior 
Reportero: Raúl Flores. 
La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado pidió a la Junta Directiva del ISSSTE brindar seguridad 
social a los médicos residentes de la Secretaría de Salud y del propio Instituto. En un comunicado, indicó que también se 
solicitó que se les reconozca su historial laboral, para que cuando terminen de estudiar su especialidad médica se les 
considere como antigüedad el tiempo destinado a esa formación. Detalló que la petición se refiere a quienes se encuentran 
estudiando una especialidad médica en el ISSSTE, en los Institutos Nacionales de Salud y en Hospitales dé Alta Especialidad. 
El documento de la petición fue firmado por Joel Ayala, líder de la FSTSE, por los dirigentes del Sindicato de Trabajadores de 
la Secretaría de Salud, Marco Antonio García; del Sindicato del ISSSTE, Luis Miguel Victoria, y del SUTGCdmx, Juan Ayala 
Rivero. 
 
Alertan alza en marcado negro por falta de dosis para atender VIH/La Razón 
Reportero: Jorge Butrón.  
La falta de una estrategia para abastecer medicamentos a pacientes con Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) puede 
incrementar su robo y comercialización en el mercado negro, alertó Abel Valdez, director de proyectos de Nosotrxs. Según 
organizaciones no gubernamentales, los antirretrovirales sustraídos terminan en tianguis principalmente, ya que bandas 
criminales o los mismos pacientes se encargan de revenderlos. Apenas este jueves, la Secretaría de Salud informó del robo 
de 191 piezas de 14 medicamentos distintos de la farmacia del Hospital General de Zona No. 29, ubicado en la Colonia San 
Juan de Aragón, de la alcaldía Gustavo A. Madero.  
 
Eliminan diarrea, con trasplante de materia fecal/El Universal 
Reportero: Gerardo Llanos.  
A través de trasplantes de materia fecal humana, cuyo nombre técnico es microbiola procesada, se ha descubierto una 
mayor efectividad para tratar la enfermedad Clostridium difficile. Esta bacteria puede provocar diarreas recurrentes, con 
presencia de moco y sangre, que impiden el desarrollo de las actividades cotidianas y que si no se atiende correctamente 
puede incluso provocar la muerte. La gastroenteróloga Ana Teresa Abreu, indicó que hay un grupo de médicos 
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interdisciplinarios (infectólogos, gastroenterólogos y microbiólogos) que busca, por parte de la Asociación Mexicana de 
Gastroenterología, la regulación a nivel nacional sobre la materia. Aún no existe una fecha para la creación de este 
protocolo, ya que todavía no se le ha planteado a la Secretaría de Salud.  
 
El verdadero Dr. Corazón/El Heraldo de México 
Reportero: Wilbert Torre.  
El doctor Guillermo Careaga es popular entre los trabajadores del Centro Médico “La Raza”, uno de los hospitales públicos 
más grandes del país. Careaga es el médico que más corazones ha trasplantado en México: cerca de 200 en tres décadas de 
cirujano en el IMSS. El doctor Careaga, se mira las manos con las palmas llenas de surcos al cielo. Son sólidas, firmes y 
flexibles: “No me tiemblan ni cuando bebo café”, presume Careaga, resplandeciente en su uniforme: camisa azul de manga 
larga, corbata a tono y una bata blanca con su identificación de director del hospital de La Raza, un mundo donde trabajan 
más de cinco mil médicos y empleados que cada año atienden más de 40 mil consultas de urgencias, adultos y niños. 
 
05/05/19 
 
Cumple Salud compromiso con médicos residentes/Comunicado de Prensa, La Jornada, La Prensa 
Información emitida por la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría de Salud.  
Para dar continuidad y cumplimiento a los compromisos adquiridos por autoridades de la Secretaría de Salud, 
representantes de la Asamblea Nacional de Médicos Residentes (ANMR) se reunieron con autoridades de la Dependencia, 
en donde aseguraron que se logró el bien común. En este encuentro, que se llevó a cabo en instalaciones de la Secretaría de 
Salud, los médicos residentes agradecieron a la autoridad mantener una política de puertas abiertas para las negociaciones 
y dar respuesta a sus peticiones y destacaron la importancia de atender otros rubros básicos para que desarrollen mejor su 
trabajo, como contar con medicamentos, materiales de curación de calidad y batas médicas. En la reunión, el titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas reconoció la aportación de los residentes para contribuir a mejorar el sector, ya que 
conocen el funcionamiento y necesidades de los hospitales o unidades médicas. Como resultado de las negociaciones en las 
que participó la Secretaría de Salud, legisladores del Senado de la República avalaron reformar la Ley General de Salud, a 
efecto de establecer el concepto de médico residente y especificar las condiciones mínimas indispensables para la 
salvaguarda de estos profesionistas. La reforma define al médico residente como el profesional de la medicina que cumple 
con lo establecido en la ley y que ingresa a una Unidad Médica o Instalación Receptora de Residentes para cursar una 
especialidad de tiempo completo. Se precisa que entre los derechos de este personal destaca recibir las remuneraciones y 
prestaciones estipuladas por la institución de salud, conforme a lo establecido en la normatividad vigente. También podrá 
recibir asesoría y defensa jurídica en aquellos casos de demanda o queja de terceros por acciones relacionadas con el 
desempeño de las actividades correspondientes al curso de la residencia médica que realiza. 
 
Inician acciones de fortalecimiento de atención primaria en salud México-Dinamarca, en Tabasco/Comunicado de Prensa, 
Reforma 
Información emitida por la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría de Salud.  
En el municipio del centro “La Manga” en Tabasco iniciarán los trabajos de fortalecimiento de atención primaria en salud, 
acordados recientemente entre México y Dinamarca, donde se atenderá principalmente a la población diabética, informó 
Alejandro Svarch, director general de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Salud. Ante la Consejera de Salud del 
Ministerio de Salud de Dinamarca, Anne Mette Vega, el funcionario de la Secretaría de Salud de México, encabezó un 
recorrido por el Centro de Salud con Servicios Ampliados CESSA La Manga, que ofrece servicios médicos básicos de consulta 
externa, vacunación y atención médica continua. Además, el Centro cuenta con servicios ampliados a través de los módulos 
de nutrición, psicología, trabajo social y odontología, tiene módulos de estimulación temprana, atención materna, 
detección oportuna de enfermedades crónicas. La visita se da en el marco de la firma del acuerdo de cooperación para el 
fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud, en el estado de Tabasco, que contempla cinco acciones en las que 
trabajarán: sistemas de referencias y contra referencias, indicadores de salud, telemedicina, programas de manejo de 
enfermedades y salud pública. De esta forma, la delegación del Ministerio de Salud del Reino de Dinamarca que visita 
nuestro país conoció la atención primaria y los procesos que ofrecen unidades médicas y hospitales de Tabasco, en este 
recorrido por centros de salud, hospitales y unidades especializadas del estado. El recorrido inició en el Centro de Salud de 
la ranchería Coronel Traconis “Pajonal” con una población más de 718 mil habitantes, donde actualmente la Jurisdicción 
Sanitaria del Centro cuenta con un total de 193 núcleos básicos en los centros de salud de primer nivel; cada núcleo básico 
está conformado por un médico general o pasante, una enfermera, un promotor y en algunos casos un odontólogo. Más 
tarde, visitaron el Hospital Comunitario de Nacajuca, donde fueron recibidas por su directora Krystell Soberanes Martínez, 
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quien les mostró y explicó el funcionamiento de las áreas de medicina interna, ginecología, pediatría y quirófanos. También 
conocieron la zona donde se realiza el parto humanizado, en el que la madre puede estar acompañada por un familiar y es 
atendida por parteras profesionales. 
Por último, la comitiva se trasladó a la Unidad de Especialidades Médicas (Uneme), en Enfermedades Crónicas, ubicada en 
la colonia Tierra Colorada, donde se le presentó el proceso de atención que tienen los pacientes con diagnóstico de 
hipertensión o diabetes, y que son referidos por los centros de salud para que a través de un trabajo multidisciplinario, 
puedan no sólo tener bajo control su padecimiento, sino que involucre a sus familiares. 
 
Lucha anticorrupción no justifica poner en riesgo a pacientes con VIH/La Jornada 
Reportera: Laura Poy Solano.  
Organizaciones en pro de los derechos de pacientes con VIH señalaron que pese a la promesa del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador de comprar, por única vez, antirretrovirales a una farmacéutica vetada, hasta que no se confirme que los 
medicamentos están llegando a todos los centros de distribución no vamos a quitar el dedo del renglón para exigir que se 
cumpla con esta obligación del Estado. En entrevista, Patricia Ponce Jiménez, coordinadora del Grupo Multisectorial del VIH, 
recordó que no sólo se trata de hacer un anuncio, sino que las medicinas lleguen a los pacientes de inmediato. Se debe 
realizar todo un proceso y eso es lo que nos mantiene en estado de alerta, pues ni la Secretaría de Salud ni el Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH y el sida han anunciado que ya se hizo la compra de los antirretrovirales.  
 
Cae 19% inversión en Sector Salud/Reforma 
Reportero: Jorge Cano.  
En el primer trimestre de 2019 la inversión en infraestructura en salud y equipo médico cayó 19.2% respecto a igual periodo 
del año pasado, según estadísticas de Hacienda. Esta inversión en Salud -denominada inversión física- incluye todo el sector 
público, es decir, lo que ejercen la Secretaría de Salud y las grandes instituciones de salud pública, para las cuales el 
retroceso fue aún más evidente.   
 
Logran en País implantar útero/Reforma 
Reportera: Dulce Soto.  
El trasplante de útero, que puede ser tan complicado como el de riñón, ya es una realidad en el País. Un grupo de 15 
especialistas médicos, encabezados por el médico Jaime Escárcega Preciado, logró realizar el primer trasplante de útero en 
México a una mujer que padecía el Síndrome de Rokitansky, que se caracteriza por nacer sin útero. Escribió un protocolo de 
investigación y solicitó permiso a la Cofepris y al Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra) para realizar el primer trasplante 
de útero en México.  
 
Corrigen con gotas la vista cansada/Reforma 
Reportera: Dulce Soto.  
La presbicia o vista cansada se puede corregir en 7 días con unas gotas que ayudan a moldear la córnea, aseguró José Luis 
Monroy, presidente de la Asociación Latinoamericana de Lentes de Contacto y Córnea. Se trata del Tratamiento Visión 
Verdadera (TVT) desarrollado por científicos de Yolia Health y aprobado por la Cofepris en 2008. Los pacientes se colocan 
unos lentes de contacto personalizados durante una semana, ocho horas al día, y administran las gotas de la solución 
oftálmica cada hora, detalló el especialista.  
 
Normalistas, a la cabeza en cruzada contra las adicciones/Crónica 
Reportera: Cecilia Higuera. 
El consumo de drogas se ha convertido en un problema grave en el país y los Centros de Integración Juvenil (CIJ) juegan un 
papel importante en la atención y prevención del consumo de drogas ilícitas en menores de edad y en jóvenes. Cada año 
estos centros cuentan con el apoyo de ocho mil voluntarios que permiten atender a casi 10 millones de personas en 
acciones de prevención resalta Miriam Carrillo, directora de Prevención y responsable del Programa Jóvenes Construyendo 
el Futuro en los Centros de Integración Juvenil dependientes de la Secretaría de Salud.  
 
Detecte a tiempo causas de talla baja en menores/La Prensa 
Reportera: Genoveva Ortiz.  
La talla baja es un padecimiento que puede afectar a los niños en cualquier etapa de su desarrollo y suele manifestarse 
como consecuencia de una enfermedad crónica, o hábitos de alimentación inapropiados. La doctora Nayely Garibay Nieto, 
endocrinóloga pediatra del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, alerto que el crecimiento de los niños 



 5 

también se puede ver afectado en forma aguda y mostrar interrupción repentina cuando son sometidos a situaciones de 
estrés físico o emocional, como el Bullying. 
 
Alertan sobre niños obesos mal nutridos/Excélsior 
Reportera: Ximena Mejía.  
México no ha logrado dejar de ocupar el deshonroso primer lugar en obesidad infantil, el aumento de peso en los menores 
no quiere decir que los niños estén bien alimentados, pues pueden presentar problemas nutricionales y de desarrollo. El 
director del Área de Investigación en Políticas y Programas de Nutrición del Instituto Nacional de Salud Pública Simón 
Barquera, advirtió que hay niños que tienen obesidad y, al mismo tiempo, padecen ciertos tipos de desnutrición, por 
ejemplo, retraso en crecimiento o anemia por deficiencias de vitaminas.   
 
Se triplicaron los casos de Hepatitis A/El Sol de México, La Prensa 
Reportero: Raúl García.  
Durante el 2019 el número de casos de Hepatitis A en Zacatecas casi se ha triplicado en comparación con la cifra del 2018. 
Según datos de la Secretaría de Salud federal, en el estado se registraron 85 contagios en los primeros cuatro meses, 
mientras que en el mismo periodo del 2018 sólo se habían diagnosticado 29. Al aumento de casos confirmados, 
mayoritariamente detectados en Fresnillo es del 195 Cabe señalar que 48 de los 85 casos de hepatitis se diagnosticaron en 
mujeres.  
 
Demandan restablecer el servicio de urgencias del Hospital Xoco/La Prensa 
Reportero: Aurelio Sánchez.  
Tener cerrada el área de urgencias médicas del Hospital Xoco representa un problema de salud pública que se le puede salir 
de las manos a la doctora Olivia López Arellano, titular de la Secretaría de Salud local, advirtió el diputado local Héctor 
Barrera Marmolejo. Al hacer uso de la tribuna, urgió a transparentar 300 millones de pesos en remodelación de áreas en el 
hospital, por lo que se pronunció por conocer el informe sobre el estado que guardan las obras iniciadas en 2018.  
 
06/05/19 
 
‘Salud preventiva en población rezagada debe acompañar a la 4T’/Crónica 
Reportero: Rodrigo Juárez.  
Salud predictiva, preventiva, personalizada y participativa deben de acompañar a esta Cuarta Transformación de México, la 
cual lleva por esencia atender en primer lugar a la población más rezagada y hacer efectivo el derecho a la protección de la 
salud, que hasta la fecha no se ha logrado cumplir, afirmó la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa 
Christina Laurell. Al participar en la Asamblea General de Asociados de la Fundación Mexicana para la Salud Asa Christina 
Laurell señaló que en la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el objetivo es lograr que cualquier 
persona, independientemente de su condición socioeconómica o laboral, tenga acceso efectivo a los servicios de salud. La 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, quien asistió con la representación del titular del ramo, el doctor 
Jorge Alcocer Várelo, dijo que en este gobierno se decidió aplicar el modelo de atención primaria a la salud que plantea la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) para América Latina.  
 
Promete AMLO saciar sed de justicia/Reporte Índigo 
Desde Piedras Negras, Coahuila, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que gracias a la Cuarta Transformación de 
la vida pública del país, se va a saciar la sed y el hambre de justicia del pueblo mexicano, tal como lo buscaba en su 
momento el revolucionario Francisco I. Madero. Al encabezar en la tierra del general Ignacio Zaragoza, el 157 aniversario de 
la Batalla de Puebla, anunció que en una semana estará en Piedras Negras el secretario de Salud, el doctor Jorge Alcocer, 
para realizar los diagnósticos que se necesitan a fin de terminar, de una vez y a la brevedad, el Hospital del ISSSTE en la 
frontera. 
 
Llaman a prevenir contagios/El Heraldo de México 
Frente a la inminente llegada de la temporada de lluvias, autoridades estatales advirtieron sobre la consecuente presencia 
de enfermedades, por lo que llamaron a evitar contagios. La Secretaría de Salud dijo que es preciso adoptar medidas de 
prevención, como cubrirse nariz y boca con un pañuelo desechable o con el ángulo interno del codo al toser o estornudar. 
Alertó que suelen aumentar las infecciones respiratorias, como rinofaringitis, bronquitis y faringitis, además de otros 
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padecimientos, como conjuntivitis y otitis. Añadió que es importante lavarse las manos antes de cocinar, después de ir al 
baño y posterior al uso del transporte público.  
 
Prevén aumento/Reforma 
Ante el posible incremento de los casos de dengue por la temporada de lluvias, la Secretaría de Salud en Chiapas prepara un 
operativo sanitario que contrarreste los efectos de esta enfermedad endémica entre la población.  
 
El derecho a la Salud y el VIH/El Universal  
La epidemia del VIH y Sida es un problema de salud pública vigente en México, que, si bien ha registrado avances 
considerables en su atención, está lejos de ser completamente controlado y erradicado. Por el contrario, durante 2018 se 
habría presentado un aumento considerable en el número de nuevos casos detectados al registrarse 15,543 (9,791 de VIH y 
5,752 de Sida) frente a los 14,143 que tuvieron lugar durante el año 2017 (8,324 de VIH y 5,819 de Sida) más allá de las 
explicaciones que se pudieran dar a estas cifras, los hechos son que a diciembre de 2018, el número de casos notificados de 
personas vivas con VIH y Sida en nuestro país habría alcanzado un total de 164,074, de los cuales 81,771 corresponderían 
a VIH y 82,303 a Sida.  
 
Medicinas de calidad y bajo costo, si hay regulación eficiente: Arriola/La Jornada 
Reportera: Ángeles Cruz Martínez.  
La eficiencia regulatoria en salud se traduce en mayor acceso a medicamentos de calidad y bajo costo, así como en un 
reconocimiento internacional que, en el caso de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), 
favoreció el crecimiento de las exportaciones de productos farmacéuticos. Eso ha tenido impacto en la generación de 
empleos y el desarrollo económico nacional, afirmó Mikel Arriola, ex titular de la Cofepris. Recordó que el organismo 
regulador inició en 2011 las acciones para mejorar la eficiencia de sus procesos y superar el rezago que en ese momento era 
de alrededor de 40 mil trámites sin resolver para registros sanitarios de medicinas. Además de las medidas internas, 
comentó Arriola, buscamos el aval de instancias con reconocimiento internacional como son las organizaciones Mundial y 
Panamericana de la Salud (OMS/OPS). Luego de sendas evaluaciones, la Cofepris obtuvo las certificaciones como agencia 
reguladora de referencia internacional y funcional para medicamentos y vacunas, las cuales están vigentes.  
 
Reporta el Cinvestav progreso en el combate al dengue y el zika/La Jornada 
Reportero: José Antonio Román.  
Científicos del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav) progresan en la identificación de los procesos 
que utiliza los virus del dengue y del zika para multiplicarse, y también en tecnologías para el análisis de infecciones 
transmitidas por mosquitos. Estos conocimientos son la base para desarrollar estrategias que permitan frenar su 
propagación. Tanto en los departamentos de Infectómica y Patogénesis Molecular, como en el de Biomedicina Molecular, 
que en fecha reciente celebró el 20 aniversario de su fundación, reportan logros importantes. El primero, en descubrir 
estructuras celulares alteradas por el virus del dengue durante la infección, y el segundo, en la identificación de proteínas 
del mosquito trasmisor que facilitan el contagio viral.  
 
La meningitis puede ser letal/24 Horas 
Reportero: Elías Hale.  
En tan sólo 24 horas logra acabar con tu vida, y la vacuna es la mejor estrategia para prevenir esta enfermedad En el marco 
del Día Mundial de la Meningitis (24 de abril) especialistas se reunieron para discutir la importancia de la vacunación contra 
la meningitis por meningococo, ya que la enfermedad puede llegar a ser mortal si no se cuenta con la vacuna o si no es 
tratada en 24 horas. La meningitis es causada por la inflamación de las meninges, una especie de capas que recubren al 
cerebro y la médula espinal. Es infeccioso a través de virus, bacteria, hongo o parásito. Puede ser confundida en sus etapas 
tempranas con una simple fiebre o gripa, ya que tiene síntomas similares, como dolor de cabeza, temperatura corporal 
elevada, escalofríos o alta sensibilidad a la luz. Actualmente, en México, la vacuna contra la meningitis por meningococo 
aún no es parte del Esquema Nacional de Vacunación de la Secretaría de Salud.  
 
Inician pruebas clínicas de brasier inteligente que detecta cáncer/Crónica 
El brasier inteligente EVA, creado por un estudiante de preparatoria del Tecnológico de Monterrey, para detectar cáncer de 
mama a través de cambios de temperatura en los senos femenino. Comenzó a probarse desde el l de mayo en 4,500 
mujeres mexicanas, como parte de una prueba clínica inédita en México para obtener los permisos para su uso y 
exportación. El creador de esta innovación es Julián Ríos, quien tiene 19 años de edad y presentó su invento cuando tenía 
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17 años. Los 4,500 tamiza es se realizarán en Ciudad de México. Monterrey y Culiacán. Las pruebas son complementarias y 
se aplicarán de forma aleatoria, durante los siguientes ocho meses, a mujeres que acudan a practicarse una mastografía 
a clínicas de Salud Digna en las ciudades mencionadas. El proceso completo dura aproximadamente 20 minutos y 
contribuye a que las pacientes tengan mayor certeza de su estado de salud. Como parte de esta colaboración se atenderá a 
alrededor de 185 pacientes mensualmente en cada clínica, por lo que al cierre del año se habrá beneficiado a más de 4,500 
mujeres.  
 
 


